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La Diputada Presidenta Miriam de los Ángeles Vásquez Ruiz: 

Sesión Extraordinaria del Primer Período Ordinario de Sesiones correspondiente al segundo año 

de ejercicio constitucional de la LXV Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca. Siete de diciembre del 2022. Solicito a la Secretaría informar a esta 

Presidencia el resultado del registro de asistencia de diputadas y diputados. 

La Diputada Secretaria Dennis García Gutiérrez: 

Se informa Presidenta que se registraron 33 asistencias de diputadas y diputados, por lo tanto 

existe quórum de la Legislatura. 

La Diputada Presidenta Miriam de los Ángeles Vásquez Ruiz: 

Ya fueron consideradas. 

(La Diputada Presidenta toca el timbre) 

La Diputada Presidenta Miriam de los Ángeles Vásquez Ruiz: 

Se abre la sesión. Sírvase la Secretaría dar lectura al orden del día. 

La Diputada secretaria María Luisa Matus Fuentes: 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO… 

La Diputada Secretaria Eva Diego Cruz: 

Presidenta, pedirle que se obvie la lectura del orden del día, que lo ponga a consideración del 

pleno, por favor. 

La Diputada Presidenta Miriam de los Ángeles Vásquez Ruiz: 

Está a consideración del pleno la propuesta de la Diputada Eva Diego en el sentido de que se 

dispense la lectura del orden del día. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
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levantando la mano. Aprobada la dispensa de la lectura del orden del día. Está a consideración 

del Pleno el orden del día con el que se acaba de dar cuenta. En virtud de que ninguna diputada 

y ningún diputado solicitó el uso de la palabra se pregunta si es de aprobarse el orden del día. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Aprobado el orden 

del día. A continuación, se pasa al único punto del orden del día: dictámenes de comisiones 

permanentes en segunda lectura. Antes de dar trámite con los dictámenes enlistados en el orden 

del día, en términos del artículo ciento trece del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

que establece la lectura de los dar lectura a los documentos que los hubieren motivado, consulto 

al pleno si se dispensa la lectura de las iniciativas, de los oficios que dieron lugar a los dictámenes 

a discusión así como la dispensa de la lectura de los dictámenes con proyecto de decreto y 

acuerdo y sólo se ponen a consideración del pleno los decretos correspondientes. En votación 

económica, solicito que quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la 

mano. Aprobada la dispensa de la lectura de las iniciativas, de los documentos que dieron origen 

a los dictámenes y los propios dictámenes y sus decretos respectivos. Informo al pleno que de 

conformidad con el artículo ciento veintiuno del Reglamento Interior del Congreso del Estado, los 

diputados que integren las comisiones dictaminadoras podrán hacer uso de la palabra para 

exponer los fundamentos de los dictámenes hasta por tres minutos. Asimismo, informo al pleno 

que las votaciones económicas se recabarán de conformidad con el artículo ciento cincuenta y 

seis del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar cuenta con el único dictamen de la comisión permanente de estudios 

constitucionales. 

La Diputada Eva Diego Cruz: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en materia de Fiscalización 

Superior. 

La Diputada Presidenta Miriam de los Ángeles Vásquez Ruiz: 
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Se pregunta si algún integrante de la comisión desea exponer el dictamen. Con fundamento en 

los artículo 116 y 132 del reglamento interior del Congreso, se informa que no se reservó artículo 

alguno. A discusión en lo general y en lo particular el dictamen con proyecto de decreto con el 

que se acaba de dar cuenta, por contener un solo artículo. En virtud de que nadie solicitó el uso 

de la palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba en lo general y en lo particular 

el decreto de referencia. Informo al pleno que, para su aprobación, se necesita del voto de las 

dos terceras partes de las y los diputados integrantes de la Legislatura, de conformidad en lo 

dispuesto por el artículo 140 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

En votación económica, las y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Las y los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Sírvase la secretaría informar el resultado de la votación.  

La Diputada Secretaria Eva Diego Cruz: 

Se emitieron 34 votos a favor y 3 en contra, diputada Presidenta. 

La Diputada Presidenta Miriam de los Ángeles Vásquez Ruiz: 

Gracias diputada Secretaria. Se declara aprobado en lo general, en lo particular, con 34 votos el 

decreto mencionado. Habiéndose aprobado el decreto de referencia, remítase al Ejecutivo del 

Estado para los efectos del artículo 53 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. Sírvase la Secretaría dar cuenta con el único dictamen de la comisión permanente 

de gobernación y asuntos agrarios. 

La Diputada Secretaria Dennis García Gutiérrez: 

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba la Categoría Administrativa de 

Agencia Municipal, a favor de la comunidad de Rio Seco, perteneciente al Municipio de Santa 

María Zoquitlán. 

La Diputada Presidenta Miriam de los Ángeles Vásquez Ruiz: 
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Gracias diputada. Se pregunta si algún diputado o diputada integrante de la comisión desea 

exponer el dictamen. A discusión el dictamen con proyecto de decreto de referencia. En virtud 

de que nadie solicitó el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba el 

decreto de referencia. Las y los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. En votación económicas las y los diputados que estén por la negativa 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. Sírvase la Secretaría informar el resultado de la 

votación emitida. 

La Diputada Secretaria Dennis García Gutiérrez: 

Se emitieron 36 votos a favor, diputada Presidenta. 

La Diputada Presidenta Miriam de los Ángeles Vásquez Ruiz: 

Se declara aprobado con 36 votos el decreto mencionado. Remítase al Ejecutivo del Estado y a 

las instancias correspondientes para los efectos procedentes. Habiéndose dado cuenta con él 

único punto del orden del día, se levanta la sesión. 

(La Diputada Presidenta toca el timbre) 


